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Dirección General de Aviación Civil 
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San José, Costa Rica 

 
 

ENR 
 

OPERACIONES AÉREAS PROHIBIDAS 

SOBRE ÁREA CIRCULAR 

 
 

La Dirección General de Aviación Civil comunica que, con efecto inmediato 

y hasta el 08 de mayo del 2026, se establece área prohibida circular para 

toda aeronave tripulada y aeronave no tripulada en Curridabat, con centro 

en las siguientes coordenadas: 095438N 0840030W y un radio de 0.5 millas 

náuticas desde la superficie y hasta los 6500 pies sobre el nivel del terreno. 
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